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13072-09. DELIMITACION DEL PATRIMONIO NATURAL POR PARTE DE PROFESIONALES PRIVADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo No. 34295-MINAE. “Manual para Clasificación de Tierras dedicadas a la Conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre de Costa Rica. Las frases de ese Decreto se impugnan en tanto autorizan a profesionales privados para  realizar la delimitación del patrimonio natural, por lo que se estima que el Estado delega de manera indebida sus competencias esenciales de administración y delimitación de la propiedad pública, e invade competencias propias de la Asamblea Legislativa. Además, se reclama que la normativa contraviene lo dispuesto en la Ley Forestal y la Jurisprudencia Constitucional, que  disponen que en materia de recursos naturales no opere el silencio positivo, en virtud del interés público en tutelar el ambiente como un derecho fundamental. En cuanto a la frase contenida en el artículo VII, inciso h), sostienen que el otorgamiento de fe pública a favor de particulares, es materia reservada a la ley, por lo que el Poder Ejecutivo excedió su potestad reglamentaria al conceder fe pública por medio de un decreto, actuación que vulnera el principio de legalidad y el derecho de todo ciudadano a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Por otra parte, alegan que al establecer que solo en caso de duda se realizara un muestreo sistemático y representativo que determine las áreas de bosque, se deja abierta la posibilidad de que se clasifiquen bosques de patrimonio natural del Estado, como terrenos de naturaleza para construir,  lo que permitiría que en casos en los que se  haya producido con anterioridad un cambio de uso del terreno, se afecte la propiedad pública, el derecho a un ambiente sano, a la vida, la salud y las bellezas escénicas; al liberar de las normas de protección las supuestas zonas urbanas que no tienen tal declaratoria y que sustituirán las condiciones naturales del sitio por infraestructura y otras características ajenas al ecosistema natural.  Mencionan, que la determinación por profesionales privados investidos con fe pública, de lo que constituye bosque del Estado, únicamente a través del muestreo,  es solapar y legitimar el cambio de uso que pudo haberse producido meses o años atrás, y cuya evidencia sólo existe en la fotografía histórica, y otras técnicas o estudios que no se indican en esta norma. Además, estiman que lo anterior resulta contrario al principio de razonabilidad, pues si lo que se pretende es la protección del patrimonio natural del Estado a través de la delimitación de su área, la norma no es idónea, por el contrario, favorece la apropiación de esas zonas por parte de los particulares. Finalmente, aducen que en la norma transitoria impugnada, se incluyen normas de fondo, las cuales a su vez derogan otras normas. Explican que no resulta factible incluir en un mapa oficial, caminos que no existen, ya que ello contraviene lo dispuesto en la Ley General de Caminos y propicia la apertura de caminos dentro del territorio correspondiente al Patrimonio Natural, con el consecuente cambio de uso del terreno.  Aseguran que las normas impugnadas regulan permisivamente la destrucción del patrimonio natural del Estado y quebrantan el principio preventivo en materia ambiental. Por unanimidad se declaran inconstitucionales las siguientes frases del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica"  (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008): 1) " IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública  (...)"; 2) "VIII.- (...) b) "En caso de duda (...) ". Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  y " (...)  y los que se proponen en los Planes Reguladores  (...) ",contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro, salvan el voto y también anulan por inconstitucionales las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV. En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que indica " (...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fe pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU (...)".  Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad del Transitorio II. CL Parcial
13073-09. DELIMITACION DEL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO. ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo IV Párrafo I y II, Artículo VII Inciso H) y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo N°34295-MINAE. Las normas se impugnan en cuanto vía decreto, se delega en particulares funciones esenciales en materia ambiental que Leyes de la República asignan a instituciones del Estado y que constituyen potestades de imperio, por medio del cual se le otorga fe pública a particulares para emitir certificaciones relacionadas con la delimitación del Patrimonio Natural del Estado, y por medio del cual se desafectan y se autoriza a cambiar el uso del suelo de aquellos espacios pertenecientes al Patrimonio Natural del Estado que las Municipalidades propongan como caminos públicos en sus planes reguladores, quedando claro que el Ministro del Ambiente y Energía y el Presidente de la República han incumplido su deber de abstenerse de atentar contra el derecho de todos a contar con un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y otros derechos consagrados en los artículos 7, 9, 11, 48, 50, 121 inciso 1) y 140 inciso 3) de la Constitución Política y en la normativa internacional señalada. Considera que las normas inconstitucionales porque vulneran el derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como el principio constitucional de tutela del derecho ambiental a cargo del Estado,  que esta Sala ha desarrollado en su jurisprudencia derivándolo del artículo 50 en relación con los numerales 21, 69 y 89 de la Constitución Política.  Estima que por las facultades otorgadas por Leyes de la República al Ministerio del Ambiente y Energía y al Ministerio de Agricultura y Ganadería para la determinación y delimitación del Patrimonio Natural del Estado constituyen potestades de imperio cuyo ejercicio es irrenunciable, intransmisible e imprescriptible, ya que comporta el ejercicio de una potestad administrativa, de imperio o supremacía, en la modalidad de autotutela demanial, indisponible, exclusiva y reglada. No obstante, la normativa impugnada modifica y actualiza, cambiando los parámetros de clasificación de los suelos, transgrediendo por consiguiente los principios preventivo, precautorio, interés público ambiental y lo dispuesto en el artículo 50 constitucional.  Además, al establecer la obligación de incluir los caminos públicos que se proponen en los Planes Reguladores dentro de los mapas que determinan el Patrimonio Natural del Estado, y al otorgarle a las Municipalidades la potestad de solicitarle al MINAE la inclusión de los caminos públicos propuestos en los Planes Reguladores dentro de dichos mapas, se está desafectando implícitamente aquellos terrenos del Patrimonio Natural del Estado sobre los que pasarían dichos caminos.  Los espacios que constituyen el Patrimonio Natural del Estado son bienes de dominio público por estar afectados a los fines de protección ambiental establecidos en la Ley Forestal y en otra legislación conexa como la Ley Orgánica del Ambiente.  Sostiene que por el principio de paralelismo de las formas, contenido en el artículo 69, párrafo segundo, de la Ley de Contratación Administrativa, número 7494 del 2 de mayo de 1995,  los espacios que conforman el Patrimonio Natural del Estado únicamente pueden ser desafectados mediante una Ley de la República, ya que su afectación a fines de protección ambiental se produjo también mediante Ley de la República.  De esta manera,  la desafectación de espacios del Patrimonio Natural del Estado constituye una afrenta directa al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado establecido en el artículo 50 constitucional, por cuanto cambia el destino de dichos espacios por otro que implica cambio de uso de suelo y que es completamente ajeno a los fines de protección ambiental a los cuales está afectado dicho Patrimonio Natural del Estado. Indica que es inconstitucional por ser contrario al principio de razonabilidad constitucional, ya que segrega y desafecta terrenos del Patrimonio Natural del Estado para convertirlos en caminos públicos con el simple requisito de que así sea propuesto en el plan regulador municipal, omitiendo cualquier mención a la necesidad de realizar estudios técnicos que justifiquen la medida y que garanticen que el trazado propuesto de los caminos es el que menos impacto tiene sobre los ecosistemas del Patrimonio Natural del Estado.  Finalmente, agrega que este cambio de metodología, aunado a la obligación de corregir las clasificaciones realizadas al amparo de la resolución administrativa número R-SINAC-013-2006, podría constituir entonces una manera solapada de desafectación de espacios pertenecientes al Patrimonio Natural del Estado, con lo cual se violenta el artículo 50 de la Constitución Política. Por unanimidad se declara inconstitucional la frase del artículo IV del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica" (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008) que indica lo siguiente: "IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública (...)". Por unanimidad se declara sin lugar la acción en contra de los transitorios III y IV. Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII, artículo IX, inciso g) del artículo X, artículo XI y el Transitorio I  y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases "(...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...)" y "(...) y los que se proponen en los Planes Reguladores (...)", contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y acogen parcialmente la acción, anulan por inconstitucionales las frases "...y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos..." del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV.  En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que  indica "(...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fe pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU. (...)" Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad de los artículos IX, XI, los Transitorios I y II. Declaran además inconstitucional por conexidad lo dispuesto por el inciso g) del artículo X. CL Parcial
AMBIENTE

12787-09. PROBLEMAS QUE PRESENTAN INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LICEO DE PARAÍSO. Alega el recurrente que en el Liceo de Paraíso los pasillos son muy angostos, las instalaciones deportivas del Liceo, tanto la plaza como el gimnasio, permanecen cerrados en períodos no lectivos, impidiendo con ello la utilización por parte de la comunidad con lo que se agravan los problemas de salud por obesidad y por hipertensión, presentes en la población en general y con mucho más razón en los estudiantes de ese centro educativo. Indica que el actual gimnasio del Liceo de Paraíso cumplió su vida útil al igual que otros similares, el techo está pasado, inservible, lleno de goteras, se requiere cambiarlo todo, reubicar las graderías o considerar construir uno nuevo. Las instalaciones o pasillos de acceso al gimnasio desde el área pre- vocacional para estudiantes con necesidades especiales amparados por la Ley 7600, son inadecuadas para ellos, pues son muy angostas e incómodas para la circulación con andaderas, sillas de rueda y otros aparatos ortopédicos, peligrosos en caso de emergencia. Las instalaciones de la plaza de fútbol están en completo abandono. El Liceo está envuelto en un ambiente insalubre cruzado por una acequia llamada “Púcares”, totalmente contaminada hasta con aguas fecales. Además,  las baterías sanitarias de los estudiantes están en pésimas condiciones de higiene. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a la salud y al derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Ministro de Educación Pública, girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras físico-sanitarias y estructurales del Liceo de Paraíso, a efecto de que se respete el derecho a la salud y a un medio ambiente sano, de los alumnos y funcionarios que asisten al Liceo de Paraíso,  particularmente, para solventar los problemas de infraestructura en la planta física del Liceo y del Gimnasio, incluso, las que sean necesarias para aquellas personas con alguna discapacidad. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, ser vigilante de lo que suceda y darle seguimiento a la situación. Respecto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12814-09. CONTAMINACIÓN CON AGUAS RESIDUALES EN QUEBRADA SAN GERARDO DE NICOYA. Alegan los recurrentes, que en un inmueble propiedad de la Municipalidad de Nicoya ubicado en el Barrio San Martín de Nicoya, se llevó a cabo el proyecto habitacional denominado Urbanización Ajoy, el cual se financió por medio de bonos de la vivienda.  Indican que no se construyó una planta de tratamiento de las aguas residuales para tales viviendas, por lo que tales aguas son depositadas en la quebrada San Gerardo, lo cual  contamina el agua y compromete el ecosistema existente en la zona, además, se generan malos olores y proliferación de mosquitos del dengue, lo que ha provocado que los vecinos aledaños a la quebrada se enfermen.  Alegan que los problemas que contaminación son de pleno conocimiento de las autoridades de la Municipalidad y del Ministerio recurridos, sin embargo, no han tomado las medidas o acciones del caso para solventar la situación.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Nicoya del Ministerio de Salud que de inmediato gire las órdenes sanitarias necesarias tendientes a evitar que se siga generando el problema de aguas negras y contaminación detectada, velando por el cumplimiento de las mismas. También se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya coadyuvar de forma coordinada con el Ministerio de Salud, cada uno en cumplimiento de las funciones asignadas por ley, con la finalidad de detener la contaminación que se está generando en la Urbanización Emmanuel Ayoy. Además, a todos se les ordena informar del resultado de sus gestiones a esta Sala dentro del término de dos meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
12807-09. INSTALACIÓN DE RECOLECTOR DE BOLSAS DE BASURA EN ALAJUELA. Alega el recurrente, que es propietario de un inmueble ubicado en Carrizal de Alajuela que colinda con calle pública.  Señala que dicha zona tiene recolección de basura por medio de un recolector del servicio de la propia Municipalidad recurrida y que el Departamento de Desechos Sólidos de dicho Municipio colocó frente a su casa una canasta o recolector de bolsas de basura, el cual se encuentra sobre el derecho de vía y contiguo a la alcantarilla pluvial, lo cual le causa una serie de inconvenientes de tipo sanitario por la contaminación que ocasiona la acumulación de basura, producción de malos olores, y proliferación de moscas y animales, así como la obstaculización de la libre evacuación de las aguas pluviales, todo lo cual afecta su derecho a la salud.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, que en forma inmediata dicte las órdenes e instrucciones legales correspondientes, para que con el concurso del criterio técnico del Ministerio de Salud que deberá recabar, se establezca otra forma de ubicar la estructura para depositar la basura a que este caso se refiere, o en su defecto, otra forma de recolectar la basura en ese lugar, de manera que, sin afectar la eficiencia de ese servicio público, tampoco se lesione el derecho fundamental del amparado a gozar de un ambiente sano. CL
12803-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDA CON AGUAS NEGRAS. Señala la recurrente, que desde hace más de quince años su casa se le inunda con aguas negras provenientes de viviendas construidas sin ninguna planificación y que a pesar de que ha recurrido reiteradamente ante el recurrido a fin de solucionar su problema, el mismo persiste afectando su salud.   Se declara  con lugar el recurso. Se ordena a Alcalde Municipal de Goicoechea, que de inmediato realice las recomendaciones que se encuentran a su alcance  emitidas en el informe técnico DI-880-2009 del 23 de junio de 2009 de la Dirección de Ingeniería y Operaciones y en el No. SUB--SGAM-UEN-RYT-2009-309 de la División de Aguas Residuales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Además, debe de llevar a cabo una modificación presupuestaria o elabore un presupuesto extraordinario, contemplando la previsión presupuestaria necesaria en el año 2010, para que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia se adopten las medidas correspondientes para resolver el problema de inundaciones por aguas pluviales que afecta la propiedad de la recurrente. CL
12790-09. DESVÍO DE QUEBRADA DAÑA PROPIEDADES CERCANAS. SE ORDENA AUTORIDADES PUBLICAS ARREGLAR EL PROBLEMA. Señala el recurrente que vive en Esquipulas de Palmares y que en el lote de enfrente de su casa,  pasaba una quebrada. Afirma que el problema surgió cuando esa quebrada fue desviada de tal manera que quedó en medio del lote del vecino y el suyo. Asimismo, afirma que la municipalidad recurrida utilizó dicha quebrada para desembocar las aguas que provienen del alcantarillado público que recorre la calle denominada "calle chanceros" y produce el desbordamiento de las mismas frente de su casa y las de sus vecinos. Indica que las aguas se empozan y crean focos de contaminación y proliferación de insectos y bacterias; y que ni la municipalidad ni el dueño de la referida propiedad solucionan el asunto, ni tampoco se les permite a ellos limpiar la zona por ubicarse en propiedad privada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe a.i. del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y al Alcalde de la Municipalidad de Palmares, que de inmediato adopten las acciones necesarias para detener la contaminación y evitar el vertido de aguas  del alcantarillado público en la quebrada sin nombre que se desvió sin permiso, y asimismo vuelvan la misma a su curso original, para lo cual deberán realizar la coordinación que el caso amerite tendiente a solucionar integralmente el problema objeto de este amparo y que ha originado su estimatoria.  CL
12812-09. FALTA DE ALCANTARILLADO EN ALAMEDA DE LEÓN XIII. Alega el recurrente que solicitó una explicación del por qué después de más de 20 años no se terminó de construir los tanques de captación de aguas negras, la cual fue dejada en abandono en el año de 1980, provocando serios problemas de salud de las persona que viven en la Alameda 40 de la Ciudadela León XIII. Manifiesta que actualmente las fosas construidas y dejadas en abandono almacenan agua y basura, convirtiéndose las mismas en criaderos de mosquitos, moscos y zancudos, igualmente existe gran cantidad de escombros y basura acumulada, lo cual pone en riesgo la salud de los habitantes del lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Tibás y al Contralor de Servicios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, lo siguiente: a) Que de inmediato inicien la limpieza del lote y brinden una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado pluvial en la Alameda 40 de la Ciudadela León XIII de Tibás; b) Que dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia reubiquen la tubería pluvial para evitar el estancamiento de agua y basura; y c) Que el Contralor del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados brinde respuesta a la gestión presentada por el recurrente el 31 de marzo del 2009. CL
INTIMIDAD

12973-09. SE ORDENA AL MOPT ELIMINAR REGISTROS DE INFRACCIONES DE SUPERIORES A 10 AÑOS. Señala el recurrente que en el sistema del Consejo de Seguridad Vial, tanto en la página en Internet como en los registros físicos,  aparecen los registros de multas sin plazo alguno, incluyendo las superiores a 10 años, así como los registros de multas por las cuales el infractor resultó absuelto de toda pena y responsabilidad.  También señala que solicitó a ese órgano borrar del sistema al menos las infracciones que tenían más de 10 años, fundamentado en la jurisprudencia constitucional sobre la prohibición de penas a perpetuidad y el derecho al olvido, pero se le indicó que los votos citados se aplican al Ministerio de Seguridad Pública y no al MOPT. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora Ejecutiva, así como al Jefe del Departamento de Infracciones, ambos del Consejo de Seguridad Vial, que de inmediato ejecuten las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a fin de que se cancele de toda base de datos de acceso público, Internet u otros, los datos del amparado relativos a las boletas de Tránsito No. 1420804 1998, 146550 1997, 297639 1997 y 368885 1997. CL
COLEGIOS PROFESIONALES

12976-09. CERTIFICACIONES EMITIDAS POR EL COLEGIO DE ODONTOLOGOS. Alega la recurrente, que el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, se niega a inscribirla en sus registros como especialista en Patología y Cirugía Bucal. Alega que la Junta Directiva del Colegio recurrido, insiste en inscribirla simplemente como especialista, sin indicar la naturaleza de su especialidad. Refiere que además, se anota en las certificaciones que emite el Colegio recurrido, que es especialista porque lo ordena la Sala Constitucional, como si no lo hubiese obtenido en una Universidad de prestigio, lo cual le perjudica para participar en concursos, para la publicidad en su consultorio, y la credibilidad de sus pacientes.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Vicepresidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en forma inmediata elimine de las certificaciones de la accionante la leyenda "por orden de la Sala Constitucional".  CL
12858-09. NIEGAN INCORPORACIÓN COMO ESPECIALISTA DE TÍTULO ACADÉMICO OBTENIDO EN EL EXTRANJERO. Alega el recurrente que obtuvo de la Pontificia Universidad Javeriana de la República de Colombia, el título de especialista en Patología y Cirugía Bucal (Oral). Señala que el título que le confirió dicho centro universitario, avalado por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, y la Subdirección de Vigilancia Administrativa y aceptado en Costa Rica por parte de las autoridades educativas competentes, consigna expresamente que el título expedido a su nombre es de Especialista en Patología y Cirugía Bucal, sea que no corresponde a dos especialidades. No obstante, la Junta Directiva del Colegio recurrido al acoger en sesión número 1421 del veintisiete de enero de dos mil nueve, la ratificación del acuerdo tomado por la Comisión de Especialidades Odontológicas, en sesión del diez de noviembre del año pasado, interpretó de manera restrictiva el artículo 9° del Reglamento, aferrándose sus miembros a la tesis de que cada una de las especialidades que ahí se indican debe ser cursada con una duración mínima de veintiuno a veinticuatro meses, dejando de lado la realidad de que las especialidades hoy en día se cursan en la mayoría de universidades del mundo por créditos que corresponden a cuatrimestres o semestres. Por ello, tanto la Universidad de Costa Rica como el CONARE convalidaron su título, lo que académicamente significa que está en condiciones plenas y suficientes para ejercer su especialidad. No obstante, a pesar de que aportó a la Junta Directiva del Colegio recurrido la documentación pertinente a efecto de que se le reconociera el título que se interesa, no fue siquiera considerada y se procedió a denegar dicha autorización.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas adoptado en la Sesión No. 1421 del 27 de enero de 2008, que rechazó la solicitud de incorporación como especialista al amparado.  Se ordena a al Coordinador de la Comisión de Especialidades del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica y a la Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, inscribir al recurrente en el Registro de Especialidades Odontológicas. CL 
MUNICIPALIDADES

12931-09. SE ORDENA ELIMNAR AGUJA EN ENTRADA A URBANIZACIÓN. El recurrente impugna la resolución P-SC-476-09 emitida por el Jefe de Proceso de Servicios Comunales de la Municipalidad recurrida, por medio de la cual se dispuso que debía derribarse tanto la casetilla como la aguja instaladas en la entrada a la calle pública que da acceso a la Urbanización La Suiza, pues la considera violatoria de la seguridad de los bienes y de la vida de los vecinos del lugar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PROPIEDAD

12818-09. INUNDACIÓN DE VIVIENDAS POR DAÑO DEL ALCANTARILLADO PARA AGUAS FLUVIALES. Alega el recurrente que vive en San Sebastián, Urbanización Boruca y que el 9 de mayo de 2009 cayó un aguacero que saturó el terreno colindante con su casa de habitación, debido a que las alcantarillas fluviales están tapadas y se rebalsó el agua, lo que provocó el derrumbe de un muro de contención. Manifiesta que el problema es cada día más grande porque cada vez que llueve se desliza más tierra, lo que afecta su propiedad. Alega que ha  acudido a las instituciones que velan por esos problemas pero no ha obtenido ninguna solución.  Agrega que no se ha realizado ninguna infraestructura de las recomendadas en el informe técnico de la Comisión Nacional de Emergencias a la Municipalidad de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que se cumplan, en el plazo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia las recomendaciones que se hacen en el informe técnico de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, # DPM-INF-0759-2009. CL 
12950-09. DESALOJO ADMINISTRATIVO EN NICOYA. Señala la recurrente que mediante resolución 865-09-DM el Ministerio de Seguridad Pública ordenó el desalojo de la amparada y de trescientas familias de la finca que han ocupado desde hace más de cuarenta años. El inmueble está ubicado en el distrito primero del Cantón de Nicoya, Guanacaste. Alega que el Ministerio no está tomando en consideración que no se trata de una posesión por mera tolerancia de la prevista en la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, sino que se trata de un derecho de posesión adquirido por toda una comunidad de vecinos a través de la posesión pacífica de ese inmueble por cincuenta años. Argumenta que ahora la finca aparece de manera fraudulenta a nombre de una persona que la adquirió por una cesión, hace pocos meses. Advierte la recurrente que hay niños en esas familias que están siendo desalojadas y el lanzamiento tampoco toma en consideración el derecho superior del niño. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
PODER EJECUTIVO

12958-09.  INCONFORMIDAD CON RESTRICCIÓN VEHICULAR POR GRIPE AH1N1. Alega el recurrente que el día 20 de julio de 2009, se publicó en La Gaceta N° 139, Alcance N° 28, el Decreto Ejecutivo N° 35379-MOPT, que establece restricción a los dueños y conductores de vehículos. Indica el recurrente que es propietario de un vehículo, el cual no puede circular los días miércoles en el área metropolitana. Manifiesta que trabaja en la Asamblea Legislativa y que los días miércoles debe presentarse a su trabajo y acusa que el decreto violenta su derecho a la salud, ya que actualmente el planeta y Costa Rica no es la excepción, afronta una terrible pandemia conocida como gripe porcina AH1N1. La misma es de fácil transmisión, por lo que obligar a los ciudadanos a movilizarse en autobuses, que normalmente andan repletos de personas, y que durante el invierno, cierran puertas y ventanas, podría multiplicar el contagio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
PENITENCIARIO

12852-09. FALTA DE CONDICIONES EN EL CENTRO PENAL PARA PRIVADO DE LIBERTAD CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que no existe a nivel institucional, ni semi-institucional, un centro penal que reúna las condiciones que requiere su patrocinado, que es una persona con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación a los derechos a la igualdad de oportunidades, autonomía y a la salud, sin ordenar la libertad del tutelado.  Se le ordena al Ministro de Justicia, al Director General de Adaptación Social y al Director del Centro de Atención San Agustín, tomar las medidas necesarias para garantizar, en un plazo razonable, que en ese Centro Penitenciario se eliminaran las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada y disponer lo necesario para que el amparado sea reubicado en un Centro de Atención Institucional que cuente con la accesibilidad que requiere para satisfacer sus derechos. CL
TRABAJO

12788-09. NEGATIVA A TRASLADAR A FUNCIONARIA JUDICIAL AL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS. Alega la recurrente violación en perjuicio de la amparada  del derecho a la salud, ya que el 10 de febrero del año en curso, como sufría un dolor en su mano izquierda y tenía el brazo morado, se presentó al Servicio Médico de Empleados del Segundo Circuito Judicial de San José, siendo atendida por la doctora a cargo, quien le dijo que tenía tendinitis en su mano derecha. Posteriormente, el día 6 de febrero, volvió a ser atendida por la misma doctora, quien le manifestó que tenía un tumor. Como la profesional en medicina calificó el padecimiento como "Riesgo Laboral", remitió a la recurrente al Instituto Nacional de Seguros y se comunicó vía telefónica con el Administrador del Segundo Circuito Judicial de San José, aquí recurrido. No obstante, dicho administrador le indicó a la doctora que no iba a firmar un aviso de accidente porque la amparada tenía antecedentes y acababa de estar incapacitada por una operación quirúrgica en su rodilla izquierda, razón por la cual debía remitir a la recurrente a la Caja Costarricense del Seguro Social y no al Instituto Nacional de Seguros (INS). Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la Directriz del 5 de mayo del 2009 suscrita por el Administrador a.i del II Circuito Judicial de San José con referencia a la remisión de boletas de accidentes laborales al Instituto Nacional de Seguros. Asimismo se le ordena Subadministrador a.i del II Circuito Judicial de San José, que de inmediato procedan a extender la boleta de remisión al INS, del caso de la amparada por el cual acudió el pasado 10 de febrero a la consulta con el médico de empresa.  CL
12825-09. SE ORDENA A EMPRESA PRIVADA ENTREGAR “CARTA DE DESPIDO”. Señala el recurrente, que la empresa recurrida se negó a entregarle la carta de despido, pese a que en la Dirección Nacional de Inspección General de Trabajo le notificó a su patrono la obligatoriedad de emitirle al amparado dicho documento.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Sociedad Consultoría de Seguridad de Investigaciones Privadas GRM S.A., o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que de forma inmediata entregue la carta requerida por el accionante de conformidad con el artículo 35 del Código de Trabajo.  CL
12799-09. SUSPENDEN NOMBRAMIENTO INTERINO. Señala el recurrente fue nombrado en forma interina como asistente de dirección de colegio 2 en el Liceo de Limón y posteriormente, fue cesado sin debido proceso.  Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de defensa y debido proceso. En consecuencia se anula el oficio DRH-ASIGRH-AUDM-3064-2009 del 30 de marzo del 2009 por falta de fundamentación, y por consiguiente la acción de personal No. 6336151. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, ordenar de inmediato lo necesario para que al recurrente se le reestablezca en el nombramiento interino y con las condiciones que ostentaba hasta antes de ser cesado mediante la referida acción de personal.  CL
12917-09. REVOCATORIA DE  NOMBRAMIENTO A SERVIDOR JUDICIAL POR DEUDAS. Indica el recurrente que el ocho de julio pasado recibió el oficio número 6186-09 de siete de julio pasado, en donde se le comunica que en sesión número 68-09 se tomó el acuerdo de revocarle su nombramiento por deudas. Alega que el fundamento primordial es que el funcionario público comprende tanto las faltas cometidas con ocasión del cargo como fuera de él que sean contrarias a la moral, y que el servidor judicial debe conducirse tanto en su vida laboral como privada de forma digna, por lo que las incorrecciones que cometa en el ejercicio de su cargo o en su vida privada, que afecten el buen servicio o la imagen del Poder Judicial serán castigadas. Estima que en su caso ello no sucede, pues ha venido honrando sus deudas en la medida de sus posibilidades salariales, y que desde diciembre de dos mil ocho está al día y le rebajan de su salario la suma correspondiente a esos créditos que se le acusan como insolutos, por lo que el salario de sus compañeros que lo fiaron y el suyo no están embargados actualmente.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
12804-09.- INFORMACIÓN ENTREGADA EN “CD” NO LE PERMITE EJERCER DEFENSA. Señala la recurrente, que el diecinueve de noviembre del dos mil ocho, solicitó ante la Junta Directiva del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, copia certificada de las actas numeradas de la 22 a la 36 para efectos legales, la información se le entregó pero en un CD; no obstante, carece de la tecnología para verlo, por cuanto la información brindada no es accesible y le imposibilita ejercer su derecho de defensa ante el procedimiento que se le sigue.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a  Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Sobre Alcoholismo y Farmacodependencia o a quien en su lugar ocupe el cargo de, proveerle inmediatamente copia certificada a la recurrente de las actas No. 22 a la 36 requeridas el 19 de noviembre de 2008, a costa de ésta. CL
12782-09. IUS VARIANDI. Alega la recurrente que las autoridades accionadas ordenaron a la amparada cambiar su rol de trabajo, motivo por el cual, a pesar de haber laborado más de veinte años en horario de día, ahora deberá trabajar en horario nocturno. Lo anterior, aduce, fue decidido sin que exista un acto debidamente fundamentado y sin tomar en cuenta los múltiples padecimientos que sufre. Se declara con lugar el recurso, por violación al debido proceso. En consecuencia, se anula el traslado ordenado, verbalmente, a la amparada por parte de las autoridades del Hospital de Guápiles al turno de las catorce a las veintidós horas. Se ordena a la Directora General a.i. y Directora de Enfermería a.i., ambas del Hospital de Guápiles, que procedan, inmediatamente, a restituir a la amparada en el turno de trabajo que venía laborando, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad a su traslado. CL
PENAL

13081-09. CONCILIACIÓN EN DELITOS COMETIDOS EN PERJUICIO DE MENORES DE EDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al Artículo 36 párrafo 7) del Código Procesal Penal. La norma consultada señala:“El tribunal no aprobará la conciliación… en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad.”. Considera la Jueza Consultante que tal disposición infringe el principio de igualdad porque se restringe a la víctima menor de edad, la posibilidad de decidir si desea aceptar una conciliación o no. Además, afirma que se lesiona el principio de intervención mínima regulado en el artículo 40.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, porque se obliga a someter al imputado a un proceso penal que resulta más gravoso. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 36 párrafo 7) del Código Procesal Penal no es contrario a los principios de igualdad e intervención mínima. La Magistrada Abdelnour pone nota. Evacuada


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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	San José, 19 de agosto de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecinueve de agosto del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-13072

Expediente 08-10781-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Francisco Ugalde Víquez, Mario Andrés Boza Loría en contra del Decreto Ejecutivo No. 34295-MINAE. “Manual para Clasificación de Tierras dedicadas a la Conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre de Costa Rica. Por unanimidad se declaran inconstitucionales las siguientes frases del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica"  (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008): 1) " IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública  (...)"; 2) "VIII.- (...) b) "En caso de duda (...) ". Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  y " (...)  y los que se proponen en los Planes Reguladores  (...) ",contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.- 

Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro, salvan el voto y también anulan por inconstitucionales las frases " (...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...) "  del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV. En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que indica " (...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fe pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU (...)".  Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad del Transitorio II.-

2) Sentencia 2009-13073

Expediente 08-04934-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Cristóbal Figueroa Landi en contra del Artículo IV Párrafo I y II, Artículo VII Inciso H) y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo N°34295-MINAE. Por unanimidad se declara inconstitucional la frase del artículo IV del "Manual para la clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre en Costa Rica" (Decreto Ejecutivo No. 34295 de 29 de enero de 2008) que indica lo siguiente: "IV.- (...) Si presentada la respectiva solicitud no fuere rechazada por la oficina ante la que se presentó dentro de los treinta días naturales siguientes, se tendrá por producido el silencio positivo en los términos de los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública (...)". Por unanimidad se declara sin lugar la acción en contra de los transitorios III y IV. Por mayoría, se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, contra el inciso h) del artículo VII, artículo IX, inciso g) del artículo X, artículo XI y el Transitorio I  y, al interpretarse conforme a la Constitución, contra las frases "(...) y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos (...)" y "(...) y los que se proponen en los Planes Reguladores (...)", contenidas, respectivamente, en los artículos IV, párrafo primero, y Transitorio II. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.

Los Magistrados Vargas Benavides, Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y acogen parcialmente la acción, anulan por inconstitucionales las frases "...y a profesionales privados debidamente acreditados por los Colegios Profesionales respectivos..." del párrafo 1° y todo el párrafo 2° ambos del artículo IV.  En lo que se refiere al numeral VII epígrafe h) en la frase que  indica "(...) Este requisito será cumplido por los interesados públicos y/o privados debidamente acreditados quienes certificarán bajo fé pública la información consignada en los mapas y formarán parte de los documentos que deben entregarse para la revisión y aprobación del Plan Regulador Costero ante el Instituto Costarricense de Turismo y el INVU. (...)" Declaran además la inconstitucionalidad de la totalidad de los artículos IX, XI, los Transitorios I y II. Declaran además inconstitucional por conexidad lo dispuesto por el inciso g) del artículo X.-

3) Sentencia 2009-13081

Expediente 09-09752-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José en lo referente al Artículo 36 párrafo 7) del Código Procesal Penal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 36 párrafo 7) del Código Procesal Penal no es contrario a los principios de igualdad e intervención mínima.- 

La Magistrada Abdelnour pone nota.-

4) Sentencia 2009-13082

Expediente 02-10070-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Enrique Rojas Franco en contra del Artículo 21 del Código Notarial. No ha lugar a la gestión formulada. COMUNÍQUESE.- Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa para que tome nota del contenido de esta resolución.- 

Los Magistrados Calzada, Cruz y Abdelnour salvan el voto y conceden una prórroga de seis meses, por una única vez.-

5)  Sentencia 2009-13083

Expediente 09-10751-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. William Mora Guevara en contra Aplicación e Interpretación de los Artículos 157 y 147 de la Ley de Tránsito. Se deniega el trámite a esta acción.-




